
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos” 

 
MEMORANDUM 

 

1 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

Número UEC/DJEC/M/038/2017 
Palacio Legislativo, a 24 de febrero de 2017 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de febrero de 2017. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de febrero de 
20171, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

PLENOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN 
LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE 
EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 3, 10, 17 y 24 de febrero de 2017. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013719  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de febrero de 2017 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 3/2017 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO 
Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL 
MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES. 
 
Del precepto y fracción citados se advierte que en el procedimiento de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos se otorga la facultad discrecional en favor de la Secretaría 
de la Función Pública, del Contralor Interno o, en su caso, del Titular del Área de Responsabilidades, 
para suspender temporalmente a un servidor público del empleo, cargo o comisión, si así lo estima 
pertinente para la conducción o continuación de las investigaciones. En este sentido, dicha medida 
cautelar tiene por objeto facilitar el curso de éstas y, por la naturaleza de los procedimientos de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, busca proteger y preservar los 
intereses públicos fundamentales de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia, así 
como el adecuado desarrollo de la función pública y, en su caso, prevenir que se sigan generando 
mayores daños a la administración pública; de ahí que, en términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede determinarse que la suspensión 
temporal en el empleo del servidor público es idónea y razonable, siempre que tenga por objeto 
facilitar el curso de las investigaciones o evitar un perjuicio ulterior a la administración pública. 
Ahora bien, las razones que justifican dicha suspensión son extensivas a la retención de las 
percepciones del servidor público, en tanto se respete el mínimo de subsistencia, por constituirse 
como un aspecto inherente a la labor que desempeña, es decir, en la medida en que los ingresos a 
los que tiene derecho derivan del desempeño de las funciones que le son encomendadas y a los 
cuales tendrá derecho siempre que dicha función se desarrolle; en el entendido de que, dictada la 
resolución respectiva, si el servidor público fuera exonerado de cualquier responsabilidad, deberá 
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cubrírsele el remanente del total de las percepciones que dejó de recibir, descontando la cantidad 
que se le cubrió por concepto de ingreso subsistencial. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre de 2016. Mayoría de seis votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma 
Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu 
Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis 2a. XVII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO 
Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE 
DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 
de abril de 2015 a las 9:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 839,y  
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013718  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de febrero de 2017 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 2/2017 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA 
SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS. 
 
En concordancia con los principios de presunción de inocencia y derecho al mínimo vital, previstos 
en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que potencializan significativamente la protección de la dignidad humana, se concluye que el 
artículo 21, fracción V, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, en cuanto permite la suspensión temporal en el empleo y la retención de las percepciones 
del servidor público que es investigado, resulta conforme con el texto de la Norma Fundamental, 
particularmente con su artículo 113, siempre y cuando se interprete en el sentido de que la 
autoridad administrativa sancionadora contemple en el acuerdo de inicio del procedimiento de 
responsabilidades, el pago de una cantidad equivalente al salario o ingreso mínimo de subsistencia, 
esto es, desde el momento en que el servidor público es notificado del inicio del procedimiento de 
responsabilidad y suspendido en sus labores y, por ende, en el pago de sus emolumentos, durante 
el periodo en que se lleven a cabo las investigaciones respectivas y hasta en tanto la autoridad no 
dicte la resolución que ponga fin al procedimiento de responsabilidad. En esa virtud, la autoridad 
instructora debe garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la subsistencia del presunto 
responsable; de ahí que, en forma simultánea, habrá de determinar la cantidad que le otorgará para 
cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, la cual deberá 
ser equivalente al 30% de su ingreso real y nunca inferior al salario tabular más bajo que se cubra 
en la institución en la que laboraba el servidor público al decretarse la suspensión, dependiendo de 
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la gravedad de la infracción cometida, y que deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución 
administrativa en el procedimiento de origen, pues sólo en el supuesto de que se determine su 
responsabilidad y se le destituya del cargo de manera definitiva, al haber sido desvinculado de la 
institución, podrá buscar otra fuente de ingresos. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre de 2016. Mayoría de seis votos de los 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma 
Lucía Piña Hernández y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu 
Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE 
LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN 
INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, 
página 838, y 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 2/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2013674  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de febrero de 2017 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.2o.A.E.1 CS (10a.)  
 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
QUE LOS REGULAN. 
 
Si bien es cierto que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece los principios, directrices y reglas básicas sobre las cuales se construyen los sistemas de 
protección de datos personales y de transparencia y acceso a la información pública, también lo es 
que en el propio Texto Constitucional se contienen otras reglas específicas al respecto, como ocurre 
tratándose de la identidad y de los datos personales de las víctimas y ofendidos partes en el 
procedimiento penal (artículo 20, apartado C, fracción V), del régimen de telecomunicaciones 
(artículos tercero y octavo transitorios del decreto de reforma en la materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013), la fiscalización de recursos públicos ejercidos por 
personas privadas (artículo 79), la creación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica (artículo 26, apartado B), el registro público sobre deuda pública (artículo 73, fracción 
VIII, inciso 3o.), la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, tratándose de información fiscal o relacionada con el manejo de recursos monetarios 
(artículo 109, fracción IV), el Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo quinto transitorio 
del decreto de reformas publicado en el señalado medio el 26 de febrero de 2013), la recopilación 
de información geológica y operativa a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos [artículo 
décimo transitorio, inciso b), del decreto de reformas constitucionales difundido el 20 de diciembre 
de 2013], el sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos (artículo segundo transitorio del decreto de reformas publicado el 10 de 
febrero de 2014) y la fiscalización de la deuda pública (artículo séptimo transitorio del decreto que 
modifica diversas disposiciones constitucionales, publicado el 26 de mayo de 2015). 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo Mora Ruiz. 
 
Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate Muñoz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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